
Expediente: 131/24-A3
Carátula: SIMO JUAN CARLOS C/ GALENO ART SA S/ COBRO DE PESOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DEL TRABAJO N°3
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 14/10/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20301179805 - GALENO ART SA, -DEMANDADO
20178597060 - SIMO, JUAN CARLOS-ACTOR
30648815758606 - FANJUL, BRAULIO GONZALO-PERITO MEDICO OFICIAL
90000000000 - GAETE, JORGE BERNARDINO-PERITO CONSULTOR
23324131434 - TRIVIÑO, ROMINA DEL VALLE-PERITO ING. EN HIGIENE Y SEGURIDAD LABORAL

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°3

ACTUACIONES N°: 131/24-A3

*H105035901300*
H105035901300

JUICIO: SIMO JUAN CARLOS c/ GALENO ART SA s/ COBRO DE PESOS-Expte. N°131/24-A3.
Juzgado del Trabajo III nom.

San Miguel de Tucumán, octubre de 2025.

A la presentación del letrado IBAÑEZ, WALTER GUIDO de fecha 08/10/2025:

1) Teniendo en cuenta que el perito sorteado, no compareció en el plazo ordenado en providencia
del 26/08/2025 habiendo sido fehacientemente notificada por cédula cursada a su domicilio real el
04/09/2025, y atento lo informado por Secretaría en fecha 06/10/2025, en virtud a lo normado por el
art 389 del CPCCT -supletorio- se deja sin efecto la designación de la perito Triviño, Romina del
Valle, Perito Ing. en Higiene y Seguridad Laboral.

2) En su mérito, librar oficio a la Sala de Sorteos a fin que tome constancia de la circunstancia
apuntada y proceda a eliminar del listado que a tales efectos se lleva en Sala de Sorteos de la
Excma Corte a la perito.

3) Proceder por Coordinación del Área Probatoria de la OGAT n°3 al sorteo de un perito ING. EN

HIGIENE Y SEGURIDAD LABORAL del listado que a tales efectos se lleva en Sala de Sorteos de
la Excma. Corte Suprema de Justicia de Tucumán, a fin que realice la pericia encomendada.- EMA
Juzgado del Trabajo III nom

Actuación firmada en fecha 13/10/2025

Certificado digital:
CN=KUTTER Guillermo Ernesto, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20218946829

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
05/07/2026 - 01:32:06


